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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“ EL TEATRO DEL CONSUMIDOR” .  

 
 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

 Regional / Local 
X 

X 

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

ACOSAN AC 65.955.610-3 

Domicilio: Comuna: Región: 

AGUSTINAS 1022 OF.709 SANTIAGO METROPOLITANA 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

6723582 Morabusch@acosan.cl  

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Në: 
 

JUAN ESPINA AVENDAÑO  

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

25 AC. 1 MARZO 2007 MINISTERIO DE ECONOMIA 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
 

23-2008  
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

JUAN ESPINA AVENDAÑO 
 

PRESIDENTE 10.693.776-1 

RODOLFO MORA BUSCH 
 

DIRECTOR 10.612.703-4 

CRISTIAN LAGOS FERNANDEZ 
 

VICEPRESIDENTE 12.867.648-1 

CECILIA SAA SORICH 
 

TESORERO 12.648.073-3 

FABIAN ROSALES CORNEJO SECRETARIO 8.366.557-2 
 

 
 

  

 
 

  

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 

RODOLFO MORA BUSCH 
 
AGUSTINAS 1022 OF 709. 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
SANTIAGO 

 
6723582 

 
Morabusch@acosan.cl 

 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

1 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

1 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI  NO 
X 

X 

Nombre del proyecto Año 

“…” 200X 

“…” 200X 

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 

“…” 200X 
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
 
 
El proyecto busca atacar el problema de consumo relativo a la desinformación existente en los 
consumidores comunes y corrientes y al ser estos los mas desinformados respecto a este tema 
de consumo, todos los transeúntes, niños, jóvenes y trabajadores  sean estos del sistema 
“publico” o “privado”, desinformación que conlleva necesariamente  a que actualmente o a 
posterior, se les vulneren sus derechos como consumidores los mas elementales derechos como 
por ejemplo la devolución de sus dineros según el derecho de retracto establecido en la Ley u 
otros similares como la Cyber información y su confidencialidad, la falta de servicio de 
proveedores, y la publicidad engañosa son algunos ejemplos . 
 
Se pretende implementar en la comunas de Santiago y la de mayor población tal como Santiago,  
con una puesta en escena de la obra teatral “EL TEATRO DEL CONSUMIDOR” que consta de 
quince a 20 minutos aproximadamente, cada una de ellas y que relatan situaciones cotidianas de  
las personas frente al consumo de una manera mas amable y divertida al consumidor riéndonos 
de nuestras falencias e ignorancia respecto a este tema , verdaderas Jornadas de difusión sobre 
el conocimiento de las Ley 19.496, informando, orientando y educando a los 
“consumidores”,entregándoles las herramientas y directrices para proponer en conjunto medidas 
tendientes a la protección de sus propios derechos como consumidores. Esta obra que  consta 
de 24 funciones  que se rotarán en los espacios públicos de Santiago y los destinados para este 
efecto durante cuatro meses de ejecución continua y coherente el que tiene uno de preparación 
y tres del desarrollo teatral. Se implementa en esta comuna al ser está la de mayor movimiento 
comercial y donde se concentrar estadísticamente el mayor comercio prácticamente  de todo 
Chile y al existir una mayor cantidad de habitantes. Por ende el mayor consumo. 
 
Es de vital importancia señalar que el problema del consumo Irresponsable como el derroche del 
consumidor o la falta de servicio o alguna vulnerabilidad similar a los derechos del consumidor es 
de carácter transversal y no ataca a niños o adultos sino a toda la población directa o 
indirectamente ya que la información tiene que ser dirigida de la forma que la gente la entienda y 
adecue de acuerdo a su nivel social, educacional y cultural y que otra mejor forma de atacar este 
problema educando y orientando a la gente desde el mismo lugar donde se desarrollan las 
actividades comerciales y la cotidianidad de los mismos. 
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En esta iniciativa, se pretenden realizar tales obras sobre el alcance de la ley, la enumeración de 
los principios y normas  básicas que protegen al consumidor, mediante la comedia del consumo 
interpretada por grandes actores de las tablas y de manera llamativa e interactiva tales obras 
serán filmadas y subidas a la pagina Web existente de la asociación de consumidores de 
Santiago a modo de plus para que nuestros asociados y amigos del grupo facebook también 
puedan verlos y educarse al respecto como también se subirá a www.youtube.com  para todos 
los que navegan y se educan en el Cyber espacio. 
 
A su vez, en tales jornadas se entregará por asistente, dos “Flyers informativos”, respecto de 
algunos derechos que tenemos como consumidor y otro  el cual contendrá la información de las 
funciones y horarios y lugar sobre las obras de protección al Consumidor, que se realizaran 
durante todo estos tres meses que dure su ejecución. Y obras teatrales de las cuales informaran 
y orientarán al público espectador y asistentes, de la  Ley del Consumidor y sus Modificaciones y 
sus vulnerabilidades cotidianas,  elementos que buscan esclarecer a las personas los derechos y 
obligaciones  que la Ley de Protección  del Consumidor establece. 
 
Importante es la implementación de este proyecto ya que preparará y educará a Las personas 
que normalmente recorren esta comuna y consumen servicios y productos del comercio  informal 
los menoscabos de estos y en fin sobre los derechos que la Ley le otorga, a fin de  preparar a los 
consumidores frente a alguna vulneración, los cuales deben ser capaces de hacer valer sus 
derechos, ante el imperio de los proveedores de prestación de servicios y entrega de bienes, 
protegiendo así a los consumidores en  carácter local y comercial, respecto de sus relaciones 
interpersonales y de consumo la gente informada, llevara su experiencia a su hogar y procurará 
educar a los demás respecto a este tema”. 
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COMPLETAR SÓLO CUANDO EL PROYECTO POSTULADO ES DE CONTINUIDAD. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos; la evaluación 
realizada a sus ejecuciones y la justificación de la nueva etapa propuesta. No se debe olvidar 
mencionar las dificultades presentadas en la ejecución del/los proyecto/s anterior/es. 
 
En resumen, se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto 
y cuál se estima será el valor agregado en esta nueva versión del proyecto, considerando 
especialmente la población beneficiaria. 
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
 
Toda la población sin distingo de edades, ni condiciones de ningún tipo y la gente más 
desinformada de la comuna de Santiago, en general, todos los transeúntes que andan por las 
calles más transitadas de la comuna de Santiago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
 

Todas las edades. 
 

SI 
 

SI 



                     

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� �	 
 �� � 	

 



                     

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� �	 
 �� � 	

 
3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 
 
 
La población beneficiaria directa será la población toda, ya que, este proyecto plantea situaciones 
cotidianas que ocurren en la relación proveedores y consumidores desde un punto de vista 
divertido, una verdadera intervención de la comedia en la cale planteando situaciones desde las 
mas simples hasta las más complejas. Además de Informar a la gente mediante Flyers 
informativos respecto los derechos que tienen como consumidores. Y una encuesta Audiovisual 
que se hará después de cada sesión filmada. 
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Rango de edad Hombres Mujeres 
 
TODAS LAS EDADES 

 
SI  

 
SI 
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3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
 
 
Aquí es donde se saca mayor provecho a este proyecto respecto a la forma que enfoca el 
problema del consumo en Chile y específicamente en el corazón de La Gran Capital como lo es 
esta comuna verdadero núcleo de Santiago. Toda persona transeúnte  que indirectamente capte 
alguna de estas obras de “EL TEATRO DEL CONSUMIDOR”, quedará maravillado y con solo 
observar sin mayor expectativa se verá realmente reflejado frente a este hecho de relación entre 
proveedor y consumidor. Y realmente se informara un poco más respecto a nuestros derechos 
como consumidores mediante la información material y audiovisual creando el interés en la gente 
para informarse del tema y usar sus derechos responsablemente. 
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Rango de edad Hombres Mujeres 

 
TODAS LAS EDADES 

 
SI 

 
SI 
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que 
se utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o 
entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, 
convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto 
(incluyendo su etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la 
realización de las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica 
que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  
cuál será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
 
 La descripción de este proyecto consiste en atacar el problema de la desinformación del 
consumidor respecto de sus derechos descrito desde una forma más interactiva y audiovisual 
eficaz y rápida que llegará de manera mas amable a nuestra población  donde los actores 
principales serán  nuestros habitantes de la comuna de Santiago y donde la gente común y la 
calle se unirá con la tecnología y la vanguardia con la puesta en escena de la obra “EL TEATRO 
DEL CONSUMIDOR” que se realizará en la comuna de Santiago durante cuatro meses de 
ejecución y con veinticuatro (24) funciones y capítulos que constarán de 15 a 20 o 25 minutos 
dependiendo el problema que se ilustrará de diferentes situaciones de la relación proveedor y 
consumidor como la ignorancia frente a situaciones como la falta de servicio, publicidad 
engañosa, derecho de retracto, derecho a la confidencialidad de la Cyber información, etc., 
donde además se repartirán Flyers informativos con la debida información sobre protección los 
derechos que la ley del consumidor N° 19.946 informativo que nos entrega y nos da las 
herramientas para informarnos dentro de contextos innovadores como  derechos de vital 
importancia que contempla esta ley y que nos sirven cotidianamente  en nuestras actividades 
comerciales, y además  de que la compañía de teatro utilizará diferentes formas audiovisuales 
de entregar la información con el vestuario, marionetas, máscaras, títeres, sonido y   
escenografía ad hoc, que se irán desarrollando de forma progresiva a medida que vaya 
avanzando la obra y sus respectivos capítulos, la forma de difusión y publicidad de la obra será 
primeramente mediante cada una de las juntas de vecinos de la comuna y además de los Flyers 
informativos como también la Internet y la página de nuestra asociación o en el grupo facebook a 
sus asociados además de avisos radiales como en la radio BIO-BIO o Universidad de Chile, sin 
perjuicio que también se hará por medios de e-mail y el Messenger que son de carácter más 
masivos invitando a la gente a educarse con esta representación del consumidor capitalino. Los 
lugares destinados a desarrollar esta obra serán los espacios públicos de Santiago y los de 
mayor transito y afluencia de público como la Plaza de armas, el parque forestal, las afueras del 
MAC museo de arte contemporáneo, Parque de los reyes, Plaza Yungay, Plaza Brasil, afueras 
del Teatro Municipal y donde sea disponible según coordinación y disposición de la Ilustre 
Municipalidad de Santiago con esta asociación, todo esto será filmado y subido al Ciberespacio 
principalmente a www.acosan.cl, a su grupo www.facebook.com, y también a  a  
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www.youtube.com a modo de complementación de nuestra página y no a modo de continuidad, 
las personas asistentes se les informará mediante los Flyers informativos que repartirán dos 
promotores con una cantidad aproximada de 500 Flyers después de cada presentación para que 
la gente sepa donde informarse más respecto de este tema. Y donde dirigirse en caso de alguna 
inquietud más profunda. La infraestructura será la indicada anteriormente con todo el equipo de 
producción que este conlleva y con un gran elenco. 
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5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
 
El proyecto esta localizado en los lugares más transitados y en los horarios de mayor afluencia de 
público de la comuna de Santiago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Región (es) 
 

Indicar cuáles son las regiones beneficiarias y en qué ciudad/es se 
realizará/n las actividades (en función de ellas, señalar a qué provincia/s 
pertenece, comuna y/o localidad) 

Provincia (s) 
 

Santiago RM. 

Comuna (s) 
 

Santiago 

Localidad o Sector 
 

Santiago 
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6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
 
OBJETIVOS: 
1.- Difundir y educar a las personas sobre la protección a los derechos del consumidor. 
2.- Aunar un número de personas que se eduquen respecto al tema y tengan un interés colectivo. 
3.-Crear conciencia e interés de las personas frente al tema de una forma innovadora 
 
 
RESULTADOS: 
 
1.- Personas educadas o informadas de sus derechos como consumidores. 
2.- Capacidad de interés y agrupación de personas 
3.- Fomentar la ley del consumidor y otras leyes por que no de forma innovadora y más cercana a la gente afectada. 
 
ACTIVIDADES: 
1.-Sesiones teatrales con secuencia y lógica de los derechos que se vulneran diariamente a los consumidores. (Derechos).  
2.- Orientación de consumidor y la importancia de agruparse frente a un tema similar (Colectividad). 
3.- Entrega de informativos e información relevante. 
4.- Difusión mediante la red de Internet y otros medios comunicacionales. 
5.- Síntesis de la obra. 
 
MEDIOS DE VERIFICACION: 
1.- Registro Audiovisual. 
2.- Impresiones de la página Web con los materiales subidos a ésta.  
3.- Acta de la compañía que hace la representación con un registro de asistentes. 
4.-Registros fotográficos. 
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6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
 
 Promover la formación de  personas más informadas en la comuna de Santiago, respecto de los principales contenidos de la Ley del 
Consumidor y un Consumo Responsable, además de crear interés colectivo en el tema de un forma innovadora. 
 
 
 
 
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

 Elaboración y  creación  de los guiones y 
personajes como sus características 
esenciales de la obra máscaras etc… 
 
 

 
1 - Registros fotográficos, de audio y 
registro audiovisuales y de guión. 
 

Realización de confirmación y coordinación 
con Ilustre Municipalidad de Santiago y las 
Juntas vecinales invitándolas a participar y 
a apoyar el proyecto  

- Registro de cartas de alianza y 
compromiso. 

 
Realización de los ensayos de las obras de 
teatro. 

  
 - Certificados de asistencia de actores. A 
los ensayos. 
 
 
 
 

 
1. Personas de las comuna mas informadas 
sobre derechos y deberes de los 
consumidores, a través de 24 funciones con 
asistencia promedio de 50 o más personas. 
Donde se pueda crear un interés colectivo 
frente a nuestros derechos como 
consumidor y de información respecto del 
tema. 

24 Funciones y Sesiones de teatro de una 
duración de 15 a 25 minutos según el tema 
y los derechos que se aborden.  

Una versión video digital del material u obra 
realizada con su secuencia correspondiente 
que será subida a la pagina Web de la 
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6.2 Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

 asociación donde las personas podrán ver 
libremente sean asociados o no de nuestra 
asociación con las obras y sus respectivos 
capítulos desde principio a fin. 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

Grabación Fílmica de todos y cada uno de 
los capítulos de la obra. 
 
 

Registro Fílmico y la WEB. 

Repartición de los Flyers informativos de 
nuestros derechos como consumidor. 
 
 
 

Registro Fotográfico y audiovisual. 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[2] 

z) 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
 
 
 

 

b) 
 
 
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[3] 

z) 
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Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) 
 
 
 

 

b) 
 
 
 

 

c) 
 
 
 

 

x) 
 
 
 

 

y) 
 
 
 

 

[4] 

z) 
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados 
obtenidos con el proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué 
Asociaciones de Consumidores, organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones 
se vinculará la Asociación ejecutora, para dar continuidad a la iniciativa y/o asegurar los 
resultados del proyecto. 
 
 
 
 
 
Esta Asociación de consumidores pretende asegurar que los resultados obtenidos en este 
proyecto se mantengan en el tiempo según el interés rector de educar y tener un mejor consumo y 
esto se logrará una vez  se forme la base de impregnar al teatro de tablas como una herramienta 
de vanguardia cultural donde la gente y el espacio publico sea intervenido con los propios 
problemas que vivimos a diario en estas comunas en una selva de consumo de una manera mas 
cercana. Se respaldará cada obra en  formato digital y audiovisual que se subirá a las paginas 
Web como www.youtube.com y www.acosan.cl y el grupo www.facebook.com las cuales podrán 
acceder ya no solo los socios o personas que visiten la pagina de la asociación si no toda persona 
que navegue y se eduque por el Cyber espacio , la idea de esta proyecto es formar base de la 
relación de la gente que anda en la calle este o no consumiendo algún bien o servicio y su 
consumo responsable e informado Y crear el interés de informarse sobre este tema de 
consumidor. Si se sigue esta lógica es posible que comencemos a despegar en lo que respecta a 
la vulnerabilidad y violabilidad que tienen estos derechos en la práctica y donde realmente esta y 
se concentra el problema que es con la gente más simple. Se repartirán “Flyers” invitando a las 
obras con sus descripciones de fecha, hora y lugar además de los nombres de las funciones como 
los horarios y sus frecuencias de puesta en escenas, además de un folleto informativo sobre la ley 
del consumidor y su importancia en el consumo responsable. Se establecerán lazos de amistad 
con la Ilustre Municipalidad de la comuna con la finalidad se promueva este tipo de espectáculos a 
la gente y la importancia y calidad del mensaje y la forma creativa e innovadora de tener una 
mejor sociedad y con cultura de consumo responsable. Es una plusvalía si analizamos la forma 
que se entregará el mensaje y los medios de respaldo que se tendrán para su futura  difusión y 
mejor sustentabilidad en el tiempo. 
Las dudas que surjan posterior a la representación, por los interesados serán  resueltas a través 
de la página www.acosan.cl  
Ya que cada Flyer informativo tendrá además de la información descrita tendrá el siguiente 
mensaje: Para consultas o mayor información consulte a través de la página WeB www.acosan.cl 
ó www.sernac.cl  o dirigirse a las respectivas dependencias. En definitiva se mantendrá durante 
mucho tiempo en la Web y esperando una segunda implementación a futuro y a otro punto a 
desarrollar.  
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N° X 
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Ju
n

io
 

Ju
lio

 

 
A

g
o

st
o
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Elaboración de los guiones y personajes de la obra X 
 
 

     

Coordinación de espacios y de publicación con Municipalidad y Juntas 
de vecinos. 
 

X      

Realización de los ensayos de las obras de teatro. X X X    

Desarrollo De la obra “EL TEATRO DEL CONSUMIDOR”        X       X       X   

Grabación Fílmica de todos y cada uno de los capítulos de la obra. 
 
 

 X X X   

Repartición de los Flyers informativos de nuestros derechos como 
consumidor. 
 

 X X X   

Síntesis y resultados.     X X 
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
 
 
Compañía de 
Teatro “LA PRIM@” 

Profesionales de las 
tablas. 
 

 6.750.000. (Aporte al 
proyecto 
mediante 
contratación 
de la AdC o 
terceros; se 
rinde con 
honorario). 

(Estimación 
horas 
persona de 
trabajo 
realizado 
para el 
proyecto). 

VANESSA 
CAICEDO 

Promotora.  $300.000   

FRANK MORALES 
BEJAR 

Promotor.  $300.000.   

 
 
 
 

     

 
 
 
 

     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

$7.350.000   
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Alimentación  
 

(Indicar productos, cantidades y 
actividades que consideran gastos 
de alimentación). EJEMPLO: 50 
colaciones para dirigentes 
asistentes a talleres. 

        $0  

Movilización  
 

(Indicar gastos en transporte de 
ejecutores del proyecto o 
participantes de las actividades). 
EJEMPLO: Traslado de 20 
dirigentes del sector Cumbres 
Patagónicas a lugar del evento y 
regreso. 

         $0  

Materiales de 
escritorio. 
 

(Indicar gastos) EJEMPLO: 
Adquisición de 50 carpetas, 50 
lápices, etc. 

          $0  

Impresión de 
materiales. 
 

(Indicar gastos en diseño, 
impresión y/o distribución de 
materiales impresos). EJEMPLO: 
Costo de diseño e impresión de 
cuadernillo de capacitación; costo 
unitario $ X.-  

          $0  

Comunicaciones  
 

(Indicar gastos en comunicaciones 
necesarias para el proyecto). 
EJEMPLO: Costo envío invitación 
correo, etc. 

           $0  

Constitución de 
garantías. 
 

(Gastos necesarios para la 
constitución de garantías de los 
proyectos). EJEMPLO: Gasto 
notarial. 

$0  

Arriendos  
 

(Gastos en arriendo de 
equipamientos o inmuebles). 
EJEMPLO: Arriendo de proyector y 
telón para 5 talleres. Arriendo de 
oficina o local. 

$O  

Otros gastos 
 

(Indicarlos) $0  

Otros gastos 
 

(Indicarlos) $0  

Otros gastos 
 

(Indicarlos) $0  

TOTAL ÍTEM ($) $0  
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3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
 
Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

 
 
- Impresión de 10.000 volantes de 
distribución con información sobre 
el proyecto a ciudadanía. 
- Impresión de 10.000 afiches 
informativos sobre actividades del 
proyecto. 
 

 
$800.000 
$600.000 

             ------------- 
$1.400.000 

 

 
Costo de difusión 
del proyecto en 
medio de 
comunicación 
local, regional o 
nacional. 
 

 
- Aviso radial sobre realización de 
la obra “EL TEATRO DEL 
CONSUMIDOR” 
 
- Elaboración de comunicados de 
prensa sobre realización del 
proyecto, la obra y sus capítulos. 
 

  
$500.000 

Costo de difusión 
de resultados del 
proyecto. 
 

 
 

  

TOTAL ÍTEM ($) 
 

  $1.400.000 $500.000 
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Equipamiento 1 
 

 Adquisición de cámara video DVD 
digital Mod 650 Handicam  

269.990  

Equipamiento 2 
 

   

Equipamiento 3 
 

   

Mobiliario 1 
 

   

Mobiliario 2 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

$269.990  
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 
 
 

$7.350.000   

 
2. OPERACIONALES 
 
 

 $500.000  

 
3. DIFUSIÓN. 
 
 

$800.000 
$600.000 

          --------------- 
          $1.400.000 
 

  

 
4. INVERSIÓN 
 
 

$269.990.   

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

$9.0199.990 $500.000  

 


